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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resolución No.28 de marzo 2014, el Consejo Académico de la 

Universidad de Sucre, aprobó la reestructuración del plan de estudios y créditos 

académicos del Programa de Medicina y derogó la Resolución No.57 de 2011; 
 

Que el parágrafo 1 del artículo 51o. del Acuerdo No.01 de 2010 establece: “Para el 
registro de un número de créditos menor de 5 o mayor de 20, la matricula deberá ser 
autorizada por el Consejo de Facultad respectivo”; 
 

Que algunos semestres del plan de estudio del programa de Medicina, tienen más de 
veinte (20) créditos académicos, lo que dificulta el registro de éstos al momento de la 
matrícula en cada período académico;  
 

Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, mediante oficio CF-014-2014 de 
fecha 27 de agosto de 2014, solicitó al Consejo Académico adicionar un parágrafo al 
artículo 51o. del Acuerdo No.01 de 2010, para facilitar el proceso de matrícula 
académica de los estudiantes del programa de Medicina; 
 

Que el Consejo Académico en sesión del 8 y 11 de septiembre de 2014, analizó la 
solicitud presentada y decidió darle su aval; 
 

Que el Consejo Superior, en sesión del tres (3) de octubre de 2014, después de  

considerar viable la propuesta presentada; 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1o. Adicionar un parágrafo al artículo 51o. del Acuerdo No.01 de 2010, 

el cual quedará así:  
 

PARÁGRAFO 3. Los estudiantes del programa de pregrado de Medicina, podrán 

matricular en cada período académico un número mínimo de cinco 

(5) créditos y máximo el número de créditos correspondiente al 

semestre completo del programa. En el caso de las Prácticas 

Rotatorias el número de créditos académicos será de treinta (30).  
 

ARTÍCULO 2o.  Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Sincelejo, a los tres (3) días del mes de octubre de 2014. 
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                         Presidente (e)                Secretaria 
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